
  

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
PROCURACIÓN GENERALDE LA

SUPREMA CORTEDE JUSTICIA

La Plata,ZE de agosto de 2017.-

VISTO:

La realización de la jornada académica “MERCOSUR para jueces y

abogados”, que se llevará a cabo el día 20 de septiembre del corriente año, en el

Auditorio del Instituto del Servicio Exterior de la Nación, en la Ciudad Autónoma

de Buenos Aires, y

CONSIDERANDO:

Que en el ámbito del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la

República Argentina funciona el Consejo Consultivo de la Sociedad Civil (CCSC),

órgano de participación social e integración regional, conformado por la Comisión

de Juristas para la Integración Regional (CJIR).

Que el eje sobre el cual se apoya la citada Comisión de Juristas esta

orientado al tratamiento de todos los aspectos que hacen o se vinculan con la

actividad de los operadores jurídicos (abogados, funcionarios y académicos) en el

ámbito regional.

Que, teniendo como fin la difusión del derecho del MERCOSUR, comoasí

también la necesidad de su aplicación judicial por parte de los órganos

jurisdiccionales nacionales, la Comisión de Juristas ha organizado la mencionada

Jornada.

Por ello, el señor Procurador General de la Suprema Corte de Justicia, en uso

de sus atribuciones (arts. 189, Constitución de la Provincia; Resol. SCIBA 11/03/13:

arts. 1, 2 y 20 dela ley 14442),

RESUELVE:

Artículo 1: Declarar de interés la jornada académica “MERCOSURpara jueces y

abogados”, que se llevará a cabo el día 20 de septiembre del corriente año, en el

Auditorio del Instituto del Servicio Exterior de la Nación, en la Ciudad Autónoma

de BuenosAires.

Artículo 2: La presente declaración de interés no implica la pertinente liquidación de viáticos y movilidad para los magistrados y funcionarios que asistan a dicha 



Jornada.

Artículo 3: Regístrese y comuníquese.
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